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Editorial

La inclusión social y la empatía

El reconocimiento del otro en igual dignidad se constituye no solo como base 
de la convivencia social, sino como un medio para la promoción de alternativas de 
inclusión y equidad. En otras palabras, la búsqueda de una sociedad más justa y 
equitativa debe estar atravesada por la comprensión de aquellas situaciones que 
derivan en la generación de barreras artificiales a la participación social y política 
entre conciudadanos. Fundamentada en razones estructurales o culturales, la dis-
criminación por sí misma se establece como una forma de violencia que ocasiona, 
para un grupo determinado de personas, la imposibilidad de utilizar y desarrollar 
sus capacidades al máximo en ejercicio de su libertad. 

Situaciones como la discriminación y segregación laboral por razones de gé-
nero, etnia o condiciones de discapacidad son a todas luces injustas y requieren 
la intervención de las instituciones públicas y privadas para su comprensión y 
solución. Los primeros tres artículos de este número versan sobre este tipo de 
situaciones. No obstante, las soluciones no pueden limitarse a lo meramente ob-
jetivo, sino que es necesario involucrar elementos subjetivos que permitan una 
movilización de sentimientos morales, como la empatía hacia una construcción de 
paz. El artículo “Empatía cero: perpetradores del mal” lleva a cabo una reflexión 
que nos conduce a ubicarnos en un escenario de naturalización de la violencia e 
invisibilización de las situaciones injustas en una sociedad. Así mismo, es necesario 
pensar en negativo para iniciar procesos de movilización social.

La naturalización de la violencia constituye uno de los más grandes riesgos, no 
solo para la construcción de paz, sino para lograr una mayor inclusión social. Ante 
la ausencia de empatía, todo tipo de violencia se naturaliza, justifica e incluso se 
hace deseable; las violencias estructural, cultural y directa se potencian entre sí, 
destruyendo la capacidad de resiliencia social. Tal reflexión sobre la empatía sirve 
como bisagra para preocupaciones en torno al emprendimiento social, la agricultu-
ra en el contexto internacional y el turismo como opción de desarrollo. Todas estas 
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reflexiones desde las ciencias económicas y sociales plantean retos en la promoción 
de alternativas socialmente pertinentes y económicamente sustentables.

Estos son ámbitos en los que bien puede naturalizarse la exclusión y discri-
minación o, por el contrario, promoverse la empatía como vehículo de inclusión, 
reconocimiento y aceptación. La capacidad de comprender al otro como igual en 
dignidad, y su dolor como propio, es un requisito en la búsqueda de una mayor 
equidad. A la vez, la equidad es un requisito para el desarrollo: no concebimos el de-
sarrollo como un elemento aislado de la equidad, de la inclusión y de la justicia. Por 
el contrario, estas tres condiciones son las que brindan el andamiaje requerido para 
lograr, a través de diversas estrategias, un verdadero desarrollo económico y social.

Adriana Otálora-Buitrago
Editora
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